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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 3 de octubre de 2.016. Al Despacho el

presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.

Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, seis (06) de octubre de dos mil dieciséis (2.016)

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito

Judicial de Villavicencio - Sala Civil, Familia - Laboral, en providencia proferida el

20 de septiembre del año 2016, mediante la cual declara inadmisible el recurso de

apelación interpuesto por la parte actora frente a la sentencia dictada el 8 de junio

de la presente anualidad.

NOTIFíaUESE

La presente se notificó
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